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Huelva, 13 de enero de 1998.- El Delegado, José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 14 de enero de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que
se hacen públicas las subvenciones otorgadas
durante el año 1997 con motivo de las inundaciones
acaecidas en el mes de noviembre.

De conformidad con lo previsto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas
al amparo del Decreto 117/89, de 31 de mayo, y Orden
de 25 de noviembre de 1997, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.10.00.01.21.761.21B.8 «Fondo de Catástrofes».

Municipio: Chucena.
Importe Subv.: 495.000 ptas.

Municipio: Gibraleón.
Importe Subv.: 695.820 ptas.

Municipio: Gibraleón.
Importe Subv.: 17.120.000 ptas.

Municipio: Jabugo.
Importe Subv.: 1.373.750 ptas.

Municipio: Sanlúcar de Guadiana.
Importe Subv.: 4.735.430 ptas.

Municipio: Valverde del Camino.
Importe Subv.: 580.000 ptas.

Huelva, 14 de enero de 1998.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 14 de enero de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que
se hacen públicas las subvenciones otorgadas
durante el año 1997 con motivo de las inun-
daciones.

De conformidad con lo previsto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas
al amparo del Decreto 117/89, de 31 de mayo, y Orden
de 10 de julio de 1997, de la Consejería de Gobernación
y Justicia, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.10.00.01.21.761.21B.8 «Fondo de Catástrofes».
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Huelva, 14 de enero de 1998.- El Delegado, José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 15 de enero de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que
se hacen públicas las subvenciones otorgadas
durante el año 1997 al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con el art. 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación ha
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo
de la Orden de 20 de marzo de 1997, por la que se
regula y convoca la concesión de subvenciones a Entidades
Locales para mejora de su infraestructura en el ejercicio
1997.

Municipio: Aracena.
Naturaleza de la Ayuda: Adq. bienes inventariables

ofic. municipal.
Subvención: 1.000.000 ptas.

Municipio: Berrocal.
Naturaleza de la Ayuda: Adq. bienes Centro de la

Cultura.
Subvención: 394.200 ptas.

Municipio: El Campillo.
Naturaleza de la Ayuda: Equipamiento edificio Mer-

cado Abastos.
Subvención: 500.000 ptas.

Municipio: Cañaveral de León.
Naturaleza de la Ayuda: Reforma edif. destinado alma-

cén municipal.
Subvención: 2.000.000 ptas.

Municipio: Cortegana.
Naturaleza de la Ayuda: Renov. mobiliario comple-

mentos Ayto.
Subvención: 500.000 ptas.

Municipio: La Granada de Riotinto.
Naturaleza de la Ayuda: Adq. bienes dependencias

municipales.
Subvención: 1.605.800 ptas.

Municipio: Jabugo.
Naturaleza de la Ayuda: Adq. equipo informático.
Subvención: 500.000 ptas.

Municipio: Moguer.
Naturaleza de la Ayuda: Adq. dumper servicios varios.
Subvención: 500.000 ptas.

Municipio: La Nava.
Naturaleza de la Ayuda: Adq. mobiliario equipamiento

Casa Cultura.
Subvención: 500.000 ptas.

Municipio: Sanlúcar de Guadiana.
Naturaleza de la Ayuda: Equipamiento Albergue

juvenil.
Subvención: 500.000 ptas.

Huelva, 15 de enero de 1998.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 15 de enero de 1998, de
la Dirección General de Administración Local, por
la que se acuerda la publicación de los Estatutos
del Consorcio Provincial del Servicio de Extinción
de Incendios y Salvamento de la provincia de Huelva.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Anda-
lucía, recoge la facultad que ostentan las Entidades Locales
para constituir Consorcios con otra Administración Pública
o entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines
de interés público concurrentes con los de las Adminis-
traciones Públicas.

Por otro lado, el Consorcio Provincial del Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento de la provincia de
Huelva, en sesión celebrada por su Consejo General el
día 6 de noviembre de 1997, adoptó el correspondiente
acuerdo para la modificación de los Estatutos reguladores
del mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 36.2
de la Ley 7/1997, de 27 de julio, citada con anterioridad,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de los Estatutos del Consorcio
Provincial del Servicio de Extinción de Incendios y Salva-
mento de la provincia de Huelva, que se adjunta como
Anexo de la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, podrá ser recurrida mediante la inter-


